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STJ 
 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C. 
 
 
ASUNTO: Respuesta al radicado 2020ER3371, con el cual consulta sobre el 
reconocimiento y pago de la prima de antigüedad.   
 
 
Respetado  
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 580 de 2017 “Por el cual se modifica la 
estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se determinan las 

funciones de las dependencias y se dictan otras disposiciones”, este Departamento no ostenta 
la competencia de dirimir controversias ni de declarar derechos, pues, esto le compete a 
los honorables Jueces de la República, y los conceptos emitidos tendrán carácter 
meramente orientador más no de obligatorio cumplimiento. 
 
Sin embargo, indicamos que una vez revisada la solicitud procedemos a dar respuesta en 
forma general al planteamiento realizado por usted, en los siguientes términos: 
 

ENTORNO FÁCTICO 
 

“(…) 
 

 
 1. La servidora , identificada con cédula de 
ciudadanía , fue nombrada mediante Resolución  del  de enero de 
2020 como Subsecretaria Jurídica Código 045 Grado 08 de la Secretaría Distrital del 
Hábitat, con efectos a partir del 29 de enero de 2020, fecha de firma de la respectiva 
acta de posesión. 
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 2. Al momento de ingresar a la entidad, y con el fin de certificar cumplimiento de 
requisitos para el cargo, la servidora adjuntó tres certificaciones laborales de la 
siguiente manera:  
 

i) Expedida por la Secretaría Distrital de Gobierno, donde se certifica que ingresó a 
laborar desde el 18 de noviembre de 1996 y se encontraba vigente la vinculación el 
20 de agosto de 2009 (fecha en la cual se expide la certificación);  
 
ii) Expedida por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá donde se 
certifica que laboró desde el 01 de septiembre de 2009 y se encontraba vigente la 
vinculación el 27 de marzo de 2016.  
 
iii) Expedida por la Secretaría Distrital del Planeación la cual certifica que laboró 
desde el 28 de marzo de 2016 y se encontraba vigente la vinculación el 02 de abril 
de 2019 (fecha en la cual se expide la certificación) (…) 

 
3. Mediante correo electrónico del 10 de marzo de 2020, la mencionada servidora 
solicitó el reconocimiento y pago de la prima la antigüedad creada y reglamentada 
mediante los Acuerdos 8 de 1985 y 6 de 1986, para lo cual adjuntó la certificación 
laboral adicional a las presentadas inicialmente para su nombramiento, la cual fue 
expedida el día 26 de febrero de 2020 por la Secretaría Distrital de Planeación, donde 
certifica que laboró en dicha entidad desde el 28 de marzo de 2016 hasta el 28 de 
enero de 2020 (…) 
 
4. De lo anterior se tiene que la doctora Tibamosca, desde el 01 de septiembre de 
2009 hasta el 10 de marzo de 2020, certificó 10 años, 6 meses y 7 días consecutivos 
de servicio en el sector central de la Administración Distrital (…) 
 
5. Por último, es preciso indicar que entre el último día de la experiencia certificada en 
Secretaría Distrital de Gobierno y el primer día de la experiencia certificada por la 
Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, hay un periodo de diez (10) días 
de los cuales no se cuenta con soporte de vínculo laboral, por lo tanto no fue incluida 
en el cálculo de tiempo consecutivo de servicio en el sector central de la 
Administración Distrital. (…)”  
 
En conclusión, de manera amable se solicita emitir concepto jurídico respecto de los 
siguientes interrogantes: 

 
1. ¿A partir de qué fecha se le debe cancelar la prima de antigüedad a la 

funcionaria? ¿A partir de la fecha de ingreso a la entidad (dado que para esa 
fecha ya había causado el derecho pero la entidad lo desconocía) o a partir de 
la fecha en que certificó a la SDHT el tiempo de servicio en el sector central 
de la administración (10 de marzo de 2020)? 

 
2. ¿Se debe aplicar la figura de la “no solución de continuidad” para la prima de 

antigüedad?, teniendo en cuenta que la misma no se encuentra consagrada 
en la normatividad que crea dicho factor salarial (…)” 

 
.  
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ENTORNO JURÍDICO 
 
En desarrollo de los postulados constitucionales sobre empleo público, se expidió la Ley 
909 de 2004, “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 

administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, modificada por la Ley 1960 del 
2019, la cual dispone: 
 

ARTÍCULO  26. Comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y 
remoción o de período. Los empleados de carrera con evaluación del desempeño 
sobresaliente, tendrán derecho a que se les otorgue comisión hasta por el término de 
tres (3) años, en períodos continuos o discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un 
término igual, para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o por el 
término correspondiente cuando se trate de empleos de período, para los cuales 
hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se encuentran 
vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma de ellas no podrá ser 
superior a seis (6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de carrera 
administrativa en forma automática. (…)”. 
 

De la Prima de Antigüedad: 
 
El Acuerdo 08 del 5 de febrero de 1985, "Por el cual se establece la escala de remuneración 

para las series y clases de empleos en el Distrito Especial de Bogotá", expedido por el Concejo 
de Bogotá, dispuso la creación de la prima de antigüedad en los siguientes términos: 
  

“(…) 
 
ARTICULO  11: La Administración Distrital considerará en el Proyecto de Presupuesto 
de funcionamiento para la vigencia fiscal de 1987, la creación de la prima de 
antigüedad para los empleados del sector central y reglamentará en término no mayor 
de tres (3) meses contados a partir de la sanción del presente Acuerdo, las normas 
relativas a las primas técnicas no profesionales de los mismos (…)”  
 

Posteriormente, dicha Corporación expidió el Acuerdo Distrital 06 del 11 de diciembre de 
1986, "Por el cual se establece la escala de remuneración para los niveles y clases de empleos en 

el Distrito Especial de Bogotá y se dictan otras disposiciones”, en el cual señaló lo siguiente: 
 

“(…) 
 

ARTICULO 1. La clasificación, remuneración y nomenclatura que por el presente 
Acuerdo se establece para la vigencia presupuestal de 1987, regirá para los 
empleados públicos que se desempeñan en las distintas series, clases y grados de 
empleos de la Alcaldía Mayor, Secretarias y Departamentos Administrativos. La 
Personería, Contraloría, y Tesorería conservan la nomenclatura vigente (…)”. 

 
En el mismo Acuerdo, se estableció la forma como se debía pagar la prima, delimitándola 
a las entidades señaladas en el artículo anteriormente citado, así: 
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ARTICULO  10. A partir del primero (1) de enero de mil novecientos ochenta y siete 
(1987) la Administración Distrital pagará a los empleados de las dependencias de que 
trata el artículo primero una prima de antigüedad así: 
 
-. Más de cuatro (4) y hasta nueve (9) años consecutivos en la administración Central, 
el 3% de la asignación básica mensual. 
 
-. Más de nueve (9) y hasta catorce (14) años consecutivos en la Administración 
Central, el 5% de la asignación básica mensual. 
 
-. Más de catorce (14) años consecutivos en la Administración Central, el 7% de la 
asignación mensual. 
 
PARÁGRAFO   . La prima de que trata este Artículo no excluye la aplicación de las ya 
existentes. 
 
Ver el Concepto del D.A.S.C. 998 de 2006 

 

El Concepto de fecha 17 de marzo de 1995, Radicación 675, de la Sala de Consulta y Servicio 
Civil, del Consejo de Estado, señala: 

 
“(…) 
 
"La "solución de continuidad", a que alude la consulta, consiste en que, por 
disposición legal o de decreto ejecutivo, para los efectos del reconocimiento de 
determinadas prestaciones sociales, la desvinculación del servicio no es jurídicamente 
relevante si el empleado público se retira de él y se vuelve a vincular inmediatamente 
o dentro de un determinado plazo. En consecuencia, si la ley o el decreto ejecutivo 
nacional dispone, para el reconocimiento de una prestación social, que la 
desvinculación del servicio durante un tiempo determinado no constituye solución de 
continuidad, ello significa que, para su reconocimiento, se pueden sumar los tiempos 
servidos antes de la desvinculación y con posterioridad al nuevo ingreso (…)". 

 
En el mismo sentido, el Departamento Administrativo de la Función Pública, mediante 
concepto Radicado No. 20176000041191, fechado el 17 de fecbrero de 2017, señaló: 
 
 “(…)  

La “no solución de continuidad”, se predica en aquellos casos en los cuales haya 
terminación del vínculo laboral con una entidad y una nueva vinculación en la misma 
entidad o el ingreso a otra, y debe estar expresamente consagrada en la respectiva 
disposición legal que contemple las prestaciones, salarios y beneficios laborales, 
disposición que a su vez establecerá el número de días de interrupción del vínculo que no 
implicarán solución de continuidad. [subrayas fuera de texto] 

 

En relación con la “no solución de continuidad” es importante tener en cuenta que el sólo 
hecho de no transcurrir más de quince días entre el retiro del empleado y su nueva 
vinculación con la Administración, no faculta a esta última para que la reconozca, para el 

http://www.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20757#0


 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 
 

    

 

 
 

Página 5 de 7 - A-GDO-FM-009  Versión 8.0 15/01/2020 

 

pago de sus elementos de salario y prestaciones sociales, pues para que esta figura 
proceda deben darse los siguientes presupuestos: 

 

- Que en la nueva entidad a la que se vincule el empleado se aplique el mismo régimen 
salarial y prestacional que disfrutaba en la entidad que se retiró. 

  

- Que la no solución de continuidad se encuentre expresamente consagrada en la ley. (…)” 

 
ANÁLISIS Y RESPUESTA 

 
De conformidad con el entorno jurídico referido, resulta preciso manifestar que la "prima 
de antigüedad" es un elemento  salarial, creado y reglamentado por el Honorable Concejo 
de Bogotá mediante los Acuerdos 8 de 1985 y 6 de 1986; este concepto podrá ser 
reconocido a los empleados públicos que se desempeñen en las entonces denominadas 
“series, clases y grados de empleos” de la Alcaldía Mayor, Secretarías y Departamentos 
Administrativos, y los dos órganos de control señalados allí, siempre que cumplan 

consecutivamente el tiempo previsto en el Acuerdo 6 de 1986, es decir, más de 4 años y 
hasta 9 años consecutivos de servicios en la Administración Central el 3% de la 
asignación básica mensual; más de 9 años y hasta 14 años de servicios el 5%, y 
más de 14 años el 7%. 
 
Para efectos del reconocimiento de la prima de antigüedad, se tiene en cuenta el tiempo 
de servicios prestados a partir de la posesión en cualquiera de las entidades que integran 
la Administración Central del Distrito Capital, no siendo viable contabilizar el tiempo 
laborado en entidades del sector descentralizado distrital o de entidades del orden 
nacional (Ministerios, Departamentos Administrativos, etc), toda vez que es requisito sine 
qua non para el reconocimiento de dicho factor salarial, que los servicios sean prestados 
directamente en la Administración Central del Distrito Capital.  
  
Ahora bien, para responder puntualmente sus inquietudes, le manifestamos lo siguiente: 
 
PREGUNTA. 
 

1. ¿A partir de qué fecha se le debe cancelar la prima de antigüedad a la funcionaria? 
¿A partir de la fecha de ingreso a la entidad (dado que para esa fecha ya había 
causado el derecho pero la entidad lo desconocía) o a partir de la fecha en que 
certificó a la SDHT el tiempo de servicio en el sector central de la administración (10 
de marzo de 2020)? 

 

RESPUESTA. 
 
El reconocimiento y pago de la prima de antigüedad, solamente se podría reconocer y 
pagar a partir de la fecha en que la funcionaria acreditó el tiempo de servicios prestados a 
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las entidades donde laboró con anterioridad a la vinculación con la Secretaría Distrital del 
Hábitat, es decir, a partir del 10 de marzo de 2020, fecha en la que acreditó ante ésta 
Secretaría, el tiempo de  su vinculación laboral a la Secretaría Distrital de Planeación 
mediante constancia expedida por dicho organismo,  el día 26 de febrero de 2020 a través de la 
cual se certifica que laboró en dicha entidad desde el 28 de marzo de 2016 hasta el 28 de enero de 
2020 

 
PREGUNTA. 
 

2. ¿Se debe aplicar la figura de la “no solución de continuidad” para la prima de 
antigüedad?, teniendo en cuenta que la misma no se encuentra consagrada en la 
normatividad que crea dicho factor salarial (…)”.  

 
RESPUESTA. 
 
De acuerdo con la normativa vigente, especialmente con el Concepto Sala de Consulta 
C.E. 675 de 1995 Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil, “si la ley o el 
decreto ejecutivo nacional dispone, para el reconocimiento de una prestación social, que la 
desvinculación del servicio durante un tiempo determinado no constituye solución de continuidad, 
ello significa que, para su reconocimiento, se pueden sumar los tiempos servidos antes de la 

desvinculación y con posterioridad al nuevo ingreso”, así como en el concepto del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, Radicado No. 20176000041191, del 17 de febrero de 2017 
“La “no solución de continuidad”, se predica en aquellos casos en los cuales haya terminación del 
vínculo laboral con una entidad y una nueva vinculación en la misma entidad o el ingreso a otra, y 
debe estar expresamente consagrada en la respectiva disposición legal que contemple las 

prestaciones, salarios y beneficios laborales, …”  no es viable tener en cuenta la figura de la 
no solución de continuidad, por cuanto su aplicación no fue contemplada en la norma de 
creación de la prima de antigüedad.  
 
Dado que existe un tiempo de diez (10) días entre la desvinculación de la Secretaría de 
Gobierno y la vinculación a la Secretaría General, en concepto de esta Subdirección no se 
podría tener en cuenta el tiempo laborado en la primera para efectos del reconocimiento 
del 7% en la prima de antigüedad. 
 
Finalmente le manifestamos que las normas que establecen la prima de antigüedad para 
los empleados de la Administración Central, son disposiciones legales, las cuales gozan 
de presunción de legalidad, ostentando caracteres de ejecutividad y de ejecutoriedad, a 
las cuales se les debe dar cabal cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27 del Código Civil y del pronunciamiento de la Corte Constitucional en Sentencia 
C-600 del 21 de octubre de 1998. 
 

El presente concepto se emite en los términos del artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que 
sustituyó el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, el cual dispone: “Alcance de los conceptos. 
Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución”. 
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“Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más relevantes emitidos por 
el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas de Gestión del Empleo Público y del 
Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co, con clic en 
“PAO” y acceder luego, al icono de “CONCEPTOS.” 

   
Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la 
asesoría y acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia.  
 

Atentamente, 
 
 

 
JULIO CÉSAR ÁLVAREZ VELÁSQUEZ 
Subdirector Técnico Jurídico del Servicio Civil Distrital (E) 
 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Proyectado por: Ana María Moreno Aya   Profesional Especializado STJ  14/09/2020 

 
 
 
 
 




